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. piedad de la Sociedad peticionaria. situada en las lnmediac1o
(les de Castellón (Camino del Grao), y para cuya Instalación se 
dió por esta Dirección General la correspondiente autorización 
con fecha 24 de Julio de 1952. 

La ampliación que se autoriza tiene por objeto adaptar la 
subestación al servicio de las lineas concurrentes a la nueva ten
sión de 220 kV.. Escatrón-Castellón y Castellón-Torrente. Para 
ello. la linea Torrente-Escatrón tendrá un seccionamiento en la 
subestación de CastellÓn. De la parte de linea comprendida en
tre los dos seccionadores se derivará un autotransformador de 
100 MV A. con relación de transformación 220/138 kV., dotado de 
regulación en car;sa en el lado de 138 kV .. asi como un devanado 
terciario de compensación de 30 MV A. Y 11 kV. En el circuito 
a 220 kV. se instalará un interruptor automático de las caracte
rística.s si:.uimtes: 220 kV., 1.800 A. Y 5.00 MVA 

Completará la ampliación ia instalación suplementaria del 
equipo de protección, mando, medida y mando correspondiente 
para el funcionamiento de este autotransformador. " 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviEmbre de 1939, con las condiciones · generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo afio y las especiales siguientes: 

l ." El plazo de puesta en marcha será de seis meses, conta
dos a partir de la fecha de pUblicaCión de la presente Resolu
ción en el «Boletin Oficial del EstadQ». 

2." La ampliación de la subestación de transformación se 
ejecutará de acuerdo con las características generales consig
nadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación del 
expzdiente, debiendo adaptarse en todos suS' detalles a las ins
trucciones de carácter general y Reglamentos aprobados· por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949. \ 

3.' La Delegacipn de Industria de Castellón comprobarlá si 
en el det.alle del proyecto se cumplen las condiciones , de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de Instalación, y "clna vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta 8PSU cunwllmiento 
.v al de las condiciones espectales de esta Resol1,1clón y en rela
ción con la segur!:l.ad pública, en la forma especificada en las 
dispOSiciones vigentes. 

-4.' El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Castellón de la terminación de las obras, para su reconoél. 
miento definitivo y levantamiento del acta de autorizaciÓn de 
funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél, de las condiciones especiales y demás dlsposiclo· 
nes legales. . 

5.' La Administración dejará sin efecto la presente auto· 
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum· 
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas. declara· 
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta de la Orden minLsterial" 
de 12 de septiEmbre de 1939 y preceptos establecidos en la del 
23 de febrero de 1949. 

6." Los el€me'nto~ de' la Instalación proyectada serlÍll-de. 
procedencia nacional. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 13 de marzo· de 1962.-El Director general, José Qar-

cía Usano. . 

Sr. Ingeniero Jl'fe de la Delegación de Industría de Castellón, 

RESOLUCION de la 'Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a ({Hidroeléctrica Ib!!rica Iberduero, 
Sociedad Anó1iima», la modificación del trazado de la 
línea de transporte de energía eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la DelegaCión -de Industria de ' 
Salamanca, a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, 
Sociedad Anónima» c.on domicilio en Bilbao; Cardenal Gardo
quí, número 8. en solÍcitud de autorización para.. modificar el 
trazado de la línea de transporte de energía, y cumplidos los 
trámites reglammtarios ordenados en las dLsposlclones vigentes. 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon· 
diente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero. S A.», la modificación del trazado 
de la linea de transporte de energía eléctrica Villalcampó-Sau
celle. de d~s circuitos a 230 kV., de forma que tenga entrada y 
salida en el parque de transformación de la central hidroeléctrica 
de Aldeadávl1a de la Rivera. La linea de entrada, con una lon
gitud de 3.547 metros, se iniciará en el poste número 139 de la 
linea actual, y c0rresponderá al tramo Saucelle-Aldeadávlla. don
de se ut~ará. conductor de. cable. de alum1nio-ac~o de 406,1 mi-

Iimetros cuadrados de sección; la linea de salida corresponderá 
al tramo Aldeadávlla-V1llalcampó, y terminará en el poste nú- 
mero 128 de la linea actual, siendo de 5.304 metros de lonh1tud; 
ut1l1zándose como conductor cable de aluminio-acero de 646 mili
meros cuadrados de sección. Los conductores irán soportados por 
cadenas de aisladores formados por 14 elementos y apoyos cons
tituidos por torres metálicas tipo celos1a. La linea irá protegld.@
por hilo de tierra de cable de acero galvanizado de ~ m!l1metros 
cuadrados de sección. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 dI' 
noviembre de 1939. ron las condiciones generales fijadas en la 
norma undéCIma de la Orden' ministerial de 12 de fiep,tiembre 
del mismo afio y las espeCiales siguientes: 

1." El plazo de puesta en marcha será de un año, contado a 
partir de la fecha de publicación de la present·e ResoluciQn en 
el «Boletin Oficial del Estado». 

2.& J..11 Instalación de la linea se ejecutará de acuerdo con las 
características generales consi:.nadas en el proyecto que . ha ser
vido de base a la tramitación del expediente, debiendo ada~tarse 
en todos sus detalles a las IOstrucciones de carácter general y Re
glamento aprobados por Orden' ministerial de 23 de febrero de 
1949, con las modificaciones que en el curso de este proyect{), se 
razonan por la Empresa peticionaria, y que se admiten hasta 
tanto se pUblique el nuevo Reglam2nto de instalaciones de altll.
tensión, excepto en los cruces con otros servicios (carreteras, 
ferrocarriles, etc.), e~ que deberán conservarse las distancias 
reglamentarias y en lbs cruces con otras lineas eléctricas. que 
deberán hacerse conforme al actual Reglamento. 

3.'La D3legación de Industria de Salamanca comprobará 
. si en el detalLe del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamento¡¡ que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez. terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento 
y al de las condiciones especiales de esta Resolución y eq rela
ció~ con la seguridad pública, en la forma especiflcadaen ' l~ 
disposiciones · vl3'€nteS. 

4.' El peticionario dará cuenta a la Delegltcjón de Industria 
de Salamanca de .Ia terminación de las. obras, para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta dé autorización de 
funcionamiento. en la que se hará constar el cumplimiento por} 
parte de aquél de las condiciones especiales y demá$ 'dlsposlclo~ 
nes le~ales. . 

5.& La Administración deja.rá 'sln efecto la presente aUtoriza
ción en cualqUier momento eri que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas, o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en' los documentos a que se 
refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 
23 de febrero. de 1949. 

6.' Los elEmentos de la instalación proyectada serán de pro-
cedencia nacional. 

Lo 4.!go a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V S. muchos afios. 
Madrid, 13 de marzo de 1962.-El Director general, José Gar

cia Usano. 

Sr, Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Salamanca. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 8 de marzo cle 1962 por La que se dispone el 
cumplimiento de la sentenc1.a dictada por el Trtbunál 
supremo en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 3.598, interpuesto por clon Miguel Peyró Gregorl 
?I don Vicente Moreda Sendra. 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, con fecha 22 de diciembre de 1961, sentencia 
firme en el recurso contencioso-administrativo número 3.598, in
terpuesto por don Miguel Peyró Gregorl y don Vicente Morera 
Sendra, contra Orden de este Departamento de 23 de enero 
de 1960 sobre sanción por supuesta pesca ilegal, sentencia; 
cuya parte d~spositiva dice así: 

«Fallamos que desestimando el recurso interpuesto POor don 
Miguel PeYló Gregorl y don Vicente Morera Sendra contra la 
Orden del Ministerio de Agricultura de veintitrés de enero de 
mil novecientos sesenta, Que . con1lrmó la. 1mpoe.j.dón al. aquo,. 


